Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable 

1. ¿Existe información pública de los resultados de la implementación del Plan de Desarrollo de Cancún? 

El PDU CP CANCUN fue decretado el 16 de septiembre de 2022 (vigente). En el apartado XVI.- MONITOREO del documento oficial publicado referente al instrumento, se establecen los indicadores para dar seguimiento y evaluar las estrategias establecidas y objetivos de este instrumento y en el que la propia autoridad municipal funge como garante de la instrumentación, implementación y seguimiento al instrumento y que debe informar en las distintas reuniones que convoca para el Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y donde la SEDETUS participa como integrante.

2. ¿Qué estrategias se han implementado para la prestación de servicios públicos en Cancún, considerando el alto desarrollo inmobiliario?
 
Se han llevan a cabo, foros inmobiliarios de manera anual donde se promueven los servicios con los cuales el estado y el municipio regulan a los desarrollos, para hacer de conocimiento de la ciudadanía el cuidado de sus inversiones y por el lado del desarrollo que estos cumplan con la normativa para la debida certeza legal.
 
3. En este año, ¿qué mecanismos de coordinación hubo con los municipios u otros niveles de gobierno en materia de infraestructura y cobertura de servicios? 

Los mecanismos de coordinación con los municipios son aquellos establecidos en la propia legislación estatal en materia de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano mismos que son denominados como Consejos Municipales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En ellos se discuten temas diversos enfocados en la planificación territorial y urbana pero también se atienden proyectos que convergen en materia de infraestructura y cobertura de servicios y que por supuesto, deben ser identificados dentro de los distintos instrumentos de ordenamiento territorial, en este caso, Programas de Desarrollo Urbano de Centro de Población y Programas Municipales de Desarrollo Urbano que cada uno de los municipios impulsa en coordinación con las autoridades Estatal y Federal, así como con la participación activa del sector académico y ciudadanía. 

A continuación, se enlistan en la siguiente tabla los publicado en el 2025 y los que están en elaboración para este 2026:

	INSTRUMENTOS PUBLICADOS EN EL 2025 

	No 
	INSTRUMENTO 
	N° PERIODICO 
	ESTATUS 

	1 
	Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Felipe Carrillo Puerto
	Tomo III Número 195 Extraordinario Décima Época
	Publicado en el Periódico Oficia el 21 de octubre de 2025

	2 
	Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Bacalar
	Tomo III Número 202 Extraordinario Décima Época
	Publicado en el Periódico Oficia el 28 de Octubre de 2025

	INSTRUMENTOS EN ELABORACIÓN PARA 2026 

	NO 
	INSTRUMENTO 
	ETAPA 
	OBSERVACIÓN 

	1 
	Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Puerto Morelos
	Concluido proyecto final (100%) 
	Se espera que se apruebe ante cabildo y se publique para el 1er trimestre del 2026

	2 
	Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Puerto Morelos
	Etapa de diagnóstico; al momento no se puede calcular un avance físico
	Se prevé que esté listo para el último trimestre del 2026

	3 
	Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Mahahual
	Se encuentra en etapa de ajustes posterior a la consulta pública
	Se prevé que esté listo para el segundo trimestre del 2026

	4 
	Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Mahahual
	Se encuentra en etapa de ajustes posterior a la consulta pública
	Se prevé que esté listo para el tercer trimestre del 2026

	5 
	Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Isla Mujeres
	Se tiene un avance físico del 70% del instrumento 
	Este instrumento está sujeto a que se concluya y decreto el POEL para poder publicar posteriormente el PDU.

	6 
	Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Tulum
	Etapa de diagnóstico; al momento no se puede calcular un avance físico
	Este instrumento está sujeto a que se concluya y decreto el POEL para poder publicar posteriormente el PDU.




 
 
 
 
	7 
	Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Playa del Carmen
	Se tiene un avance físico del 70% del instrumento 
	Se prevé que esté listo para el tercer trimestre del 2026

	8 
	Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Cozumel
	No se tiene fecha de inicio de elaboración 
	Este instrumento está sujeto a que se concluya y decreto el POEL 



4. ¿Qué avances hubo para el acceso a vivienda digna y servicios básicos para la zona sur?
 
A través de trabajo coordinado entre el Gobierno del Estado y autoridades federales, se implementa el Programa Vivienda para el Bienestar, por el cual se logró la aprobación para la construcción de 2,698 viviendas en el municipio de Othón P. Blanco; 1,656 viviendas a través del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y 1,042 viviendas por la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), estas acciones contemplan el desarrollo de proyectos de servicios básicos de agua potable, alcantarillado y electricidad en nuevos parques de vivienda, los cuales se conectarán a la red existente en la zona, en los fraccionamientos Centenario en Chetumal y la localidad de Calderitas. De esta manera las viviendas no carezcan de servicios elementales para cubrir la necesidad de los beneficiarios. 

Cabe destacar que para el 2026, la CONAVI para Bacalar contempla un proyecto de 130 viviendas, las cuales se está en proceso de análisis, y contemplaran igualmente acciones en materia de servicios básicos en el polígono a intervenir. 
 
5. ¿A través de que medios puede orientarse respecto a los servicios de esta dependencia?
 
La Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable cuenta actualmente con 44 registros oficiales, desglosados en 30 trámites y 14 servicios. Para garantizar la transparencia y el acceso a la información, estos se encuentran disponibles a través de los siguientes canales: 

1. Atención Presencial y Medios Físicos 
La ciudadanía puede realizar consultas directas y recibir orientación personalizada en: 
➢ Módulos de Atención: Ventanillas únicas ubicadas en las oficinas de la Secretaría. ➢ Carpeta de Trámites y Servicios: Documentación disponible físicamente para consulta pública en nuestras instalaciones. 

2. Canales Digitales (Consulta en Línea) 
Toda la información detallada, requisitos y formatos se encuentran actualizados en los siguientes portales: 
➢ Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios (CNARTYS): catalogonacional.gob.mx/Buscador 
➢ Portal Web Oficial (SEDETUS): sedetus.qroo.gob.mx 
➢ Sistema de Gestión de Trámites y Servicios SEDETUS: tramites.sedetus.gob.mx

6. ¿Cómo se vincula la secretaría con las organizaciones civiles dedicadas al sector inmobiliario?

La Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano sustentable actualmente colabora de manera muy cercana a través del Consejo Inmobiliario del estado con 42 entes civiles, donde se cuenta por convenio con herramientas de colaboración con asociaciones civiles, educativas, colegios de ingenieros, valuadores y arquitectos, entro otros para lograr la profesionalización del sector y el diseño adecuado de políticas públicas que beneficien a las familias quintanarroenses.

7. ¿Cómo se han mejorado los procesos de permisos y licencias para evitar la corrupción y el tráfico de influencias? 

Actualmente la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable maneja la mayor parte de sus servicios y trámites de manera digital, creando a través de nuestra herramienta de trámites y gestiones, una forma eficiente y directa de los diversos procesos con los cuales acceden a permisos, matrículas y empadronamiento de profesionales inmobiliarios disminuyendo al 100% el tráfico de influencias. 

8. ¿Tiene resultados medibles de la mejora y simplificación de trámites?
 
Sí, la Dependencia cuenta con mecanismos que respaldan la mejora y simplificación administrativa. Los resultados se han consolidado bajo las siguientes Herramientas: 

➢ Digitalización y Accesibilidad: La implementación del Sistema de Gestión de Trámites y Servicios en línea ha permitido transitar de procesos manuales a digitales, reduciendo las interacciones presenciales, así como los costos que generaban su traslado a las oficinas de la Secretaría. 
➢ Eficiencia en Requisitos: Mediante el análisis en mesas de trabajo, se han eliminado requisitos redundantes, simplificando la carga administrativa para el ciudadano. 
➢ Cumplimiento Normativo: Contamos con registros actualizados en el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios (CNARTYS) que validan la vigencia y actualización constante de los servicios otorgados, también se cuenta con un Manual de Usuario del Sistema de Trámites y Servicios, que permite al ciudadano una orientación y acompañamiento en el registro de sus trámites en dicho sistema. De igual manera , se encuentra publicado y vigente el Acuerdo General por el que se regula la habilitación del uso de la herramienta electrónica “Sistema De Gestión De Trámites Y Servicios” para la prestación de los trámites denominados: Matriculación y Acreditación de Profesionales Inmobiliarios y/o Administradores Condominales y Renovación de la Matrícula y Acreditación de Profesionales Inmobiliarios y/o Administradores Condominales en el Estado de Quintana Roo, en sus diferentes modalidades. 

9. ¿Cuál ha sido el avance en la recuperación y creación de espacios públicos seguros en Chetumal?
 
El Gobierno del Estado tiene como parte fundamental de sus objetivos para lograr la mejora de los espacios públicos y el equipamiento de las ciudades el vincularlos con cinco pilares fundamentales: 1) políticas urbanas nacionales, 2) legislación y normativas urbanas, 3) planificación y diseño urbano, 4) economía local y 5) finanzas municipales e implementación local, por lo que resulta esencial fortalecer la coordinación interinstitucional multisectorial involucrando a los sectores público privado, a las instituciones académicas y a la ciudadanía en general.
 
Apoyada en estos 5 pilares para la atención del espacio público, la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable contribuye participando en el programa de recuperación de áreas verdes y de parques públicos en el Programa: ¡Que Chetumal Brille!, con el cual, se pretende impulsar la rehabilitación urbana centrada en rescatar parques, espacios públicos, monumentos y camellones de la capital de Quintana Roo.
 
Bajo esa iniciativa, se ha logrado brindar atención a 34 áreas verdes y parques públicos en la capital del Estado, como ejemplo de ello han sido las intervenciones en el Parque Hábitat I, el Parque 4 de marzo en la colonia 8 de octubre, el Parque Antorchistas, Payo Obispo y también el Parque de la colonia Lagunitas y el Parque del Queso, entre otros.
Por otra parte, la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable también ha contribuido en realizar tareas de coordinación para concretar los esfuerzos que la Gobernadora ha realizado en gestionar directamente con la Federación para la construcción de instalaciones dignas donde se realicen año con año la Expo feria de la Frontera sur ahora denominado: “PARQUE QUINTANA ROO”. Esto es evidente porque dicho espacio está ubicado a la entrada de la ciudad de Chetumal donde se aprecian las instalaciones modernas y donde también se llevan a cabo eventos deportivos y de espectáculos en distintas fechas del año.
 
Aunado a lo anterior, también se ha trabajado en atender y dar seguimiento a los trabajos efectuados en la construcción del Parque Arqueológico denominado: “PARQUE ARQUEOLÓGIOCO DE LA MEMORIA BALAAM TUN”. Este espació nuevo en la ciudad, consistió en la reubicación de los monumentos arqueológicos encontrados en la ruta del Tren Maya y transponerlos en sitio del parque con las características de orientación y réplica exacta de cómo fueron hallados. Asimismo, de manera adicional, el proyecto contempló la construcción de andadores, área de juegos infantiles, área de servicios sanitarios, malla perimetral, alumbrado e iluminación, mirador dentro del parque y áreas verdes circundantes a los monumentos ahí construidos.
 
10. En relación a todas las construcciones irregulares, ya denunciadas por sociedad civil, ¿qué acciones se están tomando contra desarrolladores que engañan y que venden sin contar con los permisos? 

Por funciones y facultades se han implementado multas, apercibimientos y clausuras, así como campañas de difusión para la ciudadanía y que no compren en estos desarrollos, se ha implementado el padrón de desarrollos irregulares donde se puede consultar todo lo sancionado por la secretaria y adicionalmente asesoramos en las formas de proceder legalmente con los ciudadanos que lamentablemente se vieron afectados. 

11. ¿Los procesos que se gestan en su secretaría, ¿cómo se han integrado a la ventanilla digital de inversiones, proyecto de la OCDE y Gobierno del Estado? 

Como resultado de las mesas de trabajo para la revisión y análisis de los trámites y servicios que ofrece esta Secretaría, se determinó que los procesos evaluados en esta primera etapa no son susceptibles de incorporación a la Ventanilla Digital de Inversiones. Lo anterior obedece a que, dada su naturaleza, ninguno de ellos guarda vinculación directa con las etapas de constitución, construcción y operación de empresas.
1


Secretaría de  Desarrollo Territorial Urbano Su stentable      1.  ¿Existe información pública de los resultados de la implementación del Plan de   Desarrollo de Cancún?       El PDU CP CANCUN fue decretado el 16 de septiembre de 2022 (vigente). En el apartado   XVI. -   MONITOREO del documento oficial publicado referente al instrumento, se   establecen los indicadores para dar seguimiento y evaluar las estrategias establecidas y   objetivos de este instrumento y en el que la propia autoridad municipal funge como   garante de la instrumentación, implementación y seguimiento al instrumento y que debe   informar en las distintas reuniones que convoca para el Consejo Municipal de   Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y donde la SEDETUS participa como   integrante.     2.  ¿Qué estrategias se han implementado para la prestación de servicios públicos   en   Cancún, considerando el alto desarrollo inmobiliario?       Se han llevan a cabo, foros inmobiliarios de manera anual donde se promueven los   servicios con los cuales el estado y el municipio regulan a los desarrollos, para hacer de   conocimiento de la ciudadanía el cuidado de sus inversiones y por el lado del desarrollo   que estos cumplan con la normativa para la debida certeza legal.       3 .  En este año, ¿qué mecanismos de coordinación hubo con los municipios u otros  niveles   de gobierno en materia de infraestructura y cobertura de servicios?       Los mecanismos de coordinación con los municipios son aquellos establecidos en la   propia legislación estatal en materia de Asentamientos Humanos, Ordenamiento   Territorial y Desarrollo Urbano mismos que son denominados como Consejos  Municipales   de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En ellos se discuten temas  diversos   enfocados en la planificación territorial y urbana pero también se atienden  proyectos que   convergen en materia de infraestructura y cobertura de servicios y que por  supuesto, deben ser identificados dentro de los distintos instrumentos de ordenamiento  territorial,   en este caso, Programas de Desarrollo Urbano de Centro de Población y  Programas   Municipales de Desarrollo Urbano que cada uno de los municipios impulsa en   coordinación con las autoridades Estatal y Federal, así como con la participación activa  del   sector académico y ciudadanía.       A continuación, se enlistan en la siguiente tabla los publicado en el 2025 y los que están  en  elaboración para este 2026:    

INSTRUMENTOS PUBLICADOS EN EL 2025   

No   INSTRUMENTO   N° PERIODICO   ESTATUS   

1   Programa Municipal  de Desarrollo Urbano  de Felipe   Carrillo  Puerto  Tomo III Número 195  Extraordinario Décima Época  Publicado en el  Periódico Oficia el 21  de octubre de   2025  

